
 

CUPO DE EXPORTACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR DE ALGODÓN O DE 
FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTÉTICAS (TPL 1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ASPECTOS GENERALES 
 

A) MONTO DEL CUPO:                                              45,000,000 Metros Cuadrados Equivalentes (MCE).  
MCE es la unidad de medida que resulta de la aplicación 
de los factores de conversión de una unidad de medida 
primaria como docena, kilogramo, par y pieza 
establecidos en el Anexo 6-B (Factores de Conversión) 
del Tratado México, Estados Unidos y Canadá. 
 

B) PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 
 

C) FRACCIONES ARANCELARIAS: Las incluidas en los Capítulos 61 y 62.  
 
Excepciones: No será susceptible del trato arancelario 
preferencial las prendas de vestir cuya tela que 
determina la clasificación arancelaria de la mercancía 
aparece en alguna de las siguientes subpartidas: 
5208.19, 5208.29, 5208.39, 5208.49, 5208.59, 5209.42, 
5210.19, 5210.29, 5210.39, 5210.49, 5210.59, 5512.11, 5211.42, 
5512.19, 5513.13, 5513.23, 5513.39, 5513.49 o de las siguientes 
fracciones arancelarias: 5212.24.02 y 5514.30.05. 
 
Quedan excluidos los conjuntos clasificados en las 
subpartidas 6103.23 y 6104.23, las prendas de vestir de las 
subpartidas 6108.21 y 6108.22, de las fracciones 
arancelarias: 6107.11.03, 6107.12.03, 6109.10.03, 6109.90.04 
y 6110.30.01. 
 

D) ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS: México. 
 

E) DESTINO:  Estados Unidos. 
 

F) BENEFICIARIOS:  Personas físicas y morales establecidas en los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 

II. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN 

Mecanismo de Asignación: Mixto. 

  

 



 

Asignación Directa. 

 

I. Si la suma de las cantidades solicitadas por los participantes se 
encuentra por debajo del monto disponible, el monto para asignar a 
cada participante será la cantidad solicitada.  
 

II. Si la suma de las cantidades solicitadas por los participantes se 
encuentra por arriba del monto disponible, el monto para asignar a 
cada participante será el que resulte menor entre: 
 
a) La cantidad que resulte de multiplicar el monto disponible del cupo 

por la participación porcentual del volumen de las exportaciones 
por solicitante.  
 
La participación porcentual se obtendrá de dividir el volumen de 
las exportaciones por solicitante, entre la suma del volumen de las 
exportaciones de todos los solicitantes. 
 
El volumen de las exportaciones por solicitante, será calculado en 
MCE y estará definido por el 100% de sus exportaciones con cupo 
del TPL1, más el 60% de sus exportaciones realizadas sin cupo hacia 
Estados Unidos de América, en el año inmediato anterior al de la 
solicitud. 
   

b)  La cantidad solicitada.  
 

Licitación Pública. 

La adjudicación del cupo se lleva a cabo a través de la modalidad "Precio 
Ofrecido", las posturas ganadoras serán las que correspondan a los precios 
ofrecidos más altos hasta que la suma de las cantidades demandadas agote la 
cantidad a licitar. Los ganadores dentro del proceso deberán realizar el pago de 
la adjudicación utilizando como base el último precio ganador.  

El monto máximo adjudicable por participante bajo este mecanismo será del 8 
% del monto disponible del cupo para el TPL 1. 

La adjudicación se llevará acabo con base en la siguiente fórmula: 

 

𝑀𝑎 =  𝑀𝑐 −  𝑄𝑑−1 −  𝑄𝑑−2  −  𝑄𝑑−3 

 



 

Donde: 

Ma = Monto a asignar. 

Mc = Monto del cupo. 

Qd-1= Cantidad demandada (Primer precio más alto ofrecido). 

Qd-2 = Cantidad demandada (Segundo precio más alto ofrecido). 

Qd-3 = Cantidad demandada (Tercer precio más alto ofrecido). 

 

Asignación Directa en modalidad Primero en Tiempo, Primero en Derecho. 

 

El monto a expedir será lo que resulte menor entre: 

i. La cantidad solicitada. 
ii. El monto indicado en la factura comercial. 
iii. El saldo del cupo. 

 

III. ASPECTOS NORMATIVOS 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de 
mercancías textiles y prendas de vestir no originarias, susceptibles de recibir el 
trato arancelario preferencial, conforme al tratado entre los Estados Unidos de 
América, los Estados Unidos Mexicanos y Canadá, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de junio de 2020 y sus posteriores modificaciones. 

  

Disponible en: 

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/biblioteca.juridica.cupos.html  

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/biblioteca.juridica.cupos.html

